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Las Palmas. Gestión y Planeamiento Territorial
y M e d i o a m b i e n t a l , S . A . A 3 8 2 7 9 9 7 2 .
GCGC—9900041.

Madrid, 30 de junio de 2004.—El Jefe del Área
de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Infor-
mación, Enrique G. Martínez Pinto.—34.859.

Anuncio de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información sobre notificación a los titu-
lares de las concesiones administrativas que
se relacionan, de la liquidación de la tasa
por reserva del dominio público radioeléc-
trico: Guadalajara. UTE Torremocha Alco-
lea. G82111808. GUGU-9900001.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria («Boletín Oficial del Estado» número 302,
del 18 de diciembre de 2003), y habiéndose inten-
tado la notificación por dos veces sin que haya podi-
do practicarse por causas no imputables a la Admi-
nistración, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios que se relacionan en el anexo
adjunto, para ser notificados por comparecencia de
las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio
público radioeléctrico practicadas por esta Secre-
taría de Estado de Telecomunicaciones y para la
Sociedad de la Información, órgano gestor de las
mismas, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
11/98, de 24 de abril, General de Telecomunica-
ciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de 31 de
julio, por el que se regulan las citadas tasas, corres-
pondientes al ejercicio 2003 y a las concesiones
de uso privativo del espectro radioeléctrico que se
indican, en procedimiento de recaudación en perio-
do voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de quince
días naturales contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Guadalajara, sita en Av. del
Ejército, 12, Guadalajara.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, documento nacional de identidad/número de

identificación fiscal y referencia

Guadalajara. UTE Torremocha Alcolea.
G82111808. GUGU-9900001.

Madrid, 30 de junio de 2004.—El Jefe del Área
de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Infor-
mación, Enrique G. Martínez Pinto.—34.860.

Anuncio de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información sobre notificación a los titu-
lares de las concesiones administrativas que
se relacionan, de la liquidación de la tasa
por reserva del dominio público radioeléc-
trico: Salamanca. Radio Tormes, S.A.
A37202314. DGGR-8933438.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria («Boletín Oficial del Estado» número 302,
del 18 de diciembre de 2003), y habiéndose inten-
tado la notificación por dos veces sin que haya podi-
do practicarse por causas no imputables a la Admi-
nistración, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios que se relacionan en el anexo
adjunto, para ser notificados por comparecencia de
las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio
público radioeléctrico practicadas por esta Secre-
taría de Estado de Telecomunicaciones y para la

Sociedad de la Información, órgano gestor de las
mismas, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
11/98, de 24 de abril, General de Telecomunica-
ciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de 31 de
julio, por el que se regulan las citadas tasas, corres-
pondientes al ejercicio 2003 y a las concesiones
de uso privativo del espectro radioeléctrico que se
indican, en procedimiento de recaudación en perio-
do voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de quince
días naturales contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Salamanca, sita en Cl. Gran
Vía, 66-68, Salamanca.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, documento nacional de identidad/número de

identificación fiscal y referencia

Salamanca. Radio Tormes, S.A. A37202314.
DGGR-8933438.

Madrid, 30 de junio de 2004.—El Jefe del Área
de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Infor-
mación, Enrique G. Martínez Pinto.—34.861.

Anuncio de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información sobre notificación a los titu-
lares de las concesiones administrativas que
se relacionan, de la liquidación de la tasa
por reserva del dominio público radioeléc-
trico: Granada. Moreno Moya, José Miguel.
24255439F. GRGR-0000169 y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria («Boletín Oficial del Estado» número 302,
del 18 de diciembre de 2003), y habiéndose inten-
tado la notificación por dos veces sin que haya podi-
do practicarse por causas no imputables a la Admi-
nistración, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios que se relacionan en el anexo
adjunto, para ser notificados por comparecencia de
las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio
público radioeléctrico practicadas por esta Secre-
taría de Estado de Telecomunicaciones y para la
Sociedad de la Información, órgano gestor de las
mismas, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
11/98, de 24 de abril, General de Telecomunica-
ciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de 31 de
julio, por el que se regulan las citadas tasas, corres-
pondientes al ejercicio 2003 y a las concesiones
de uso privativo del espectro radioeléctrico que se
indican, en procedimiento de recaudación en perio-
do voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de quince
días naturales contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Granada, sita en Pz. de los
Campos, 4, Granada.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, documento nacional de identidad/número de

identificación fiscal y referencia

Granada . Moreno Moya, José Miguel .
24255439F. GRGR-0000169.

Granada. Asociación Deportiva Española Anda-
luza de Esquí de Sierra Nevada. G18403501.
GRGR-0100003.

Granada. Mensajeros Jaldo’S C.B. E18582460.
GRGR-0100025.

Granada. Alsina Express, S.L. B80336787.
GRGR-0100026.

Granada. Escuela Universal de Ski, S.L.
B18578005. GRGR-0100033.

Granada. Club de Esquí Caja Rural. G18084012.
GRGR-9100047.

Granada. Contenedores Alhambra, S.L.
B18306167. GRGR-9300103.

Granada. J.F. Rodríguez Guzmán (Routier Men-
sajeros). 24271327W. GRGR-9400016.

Granada. Ambulancias Armilla, S.L. B60559473.
GRGR-9400120.

Granada. Sergratrans, S.L. B18408237.
GRGR-9600031.

Granada. Cerámicas Manuel Siles, S.A.
A18026989. GRGR-9600044.

Granada. González Terrón, Francisco.
24198612J. GRGR-9600054.

Granada. Francisco Melero, S.L. B18333179.
GRGR-9600079.

Granada. Instalaciones Eléctricas Acacio, S.L.
B18396598. GRGR-9700032.

Granada . Gázquez Mar t ínez , Manue l .
27240723Y. GRGR-9800004.

Granada. José Carlos Urbano Delgado, S.L.
B18086546. GRGR-9800034.

Granada. Telemark Sierra Nevada, S.L.
B41818238. GRGR-9800045.

Granada. Mensajeros 9:Am, S.L. B18460014.
GRGR-9800064.

Granada. Gijón Botella, Álvaro. 23671945T.
GRGR-9800083.

Granada. Escuela Europea de Esquí, S.L.
B18437509. GRGR-9800089.

Granada. Club de Esquí Casa de Santo Domingo.
G18389627. GRGR-9800096.

Granada. Automáticos Vílchez, S.L. B18393991.
GRGR-9900002.

Granada. Rodríguez Manzano, Juan Antonio.
23805058N. GRGR-9900035.

Granada. Alsina Express, S.L. B80336787.
GRGR-9900038.

Granada. Asociación Radio Taxi Genil.
G18477414. GRGR-9900050.

Granada . Contenedores Ger re ro , S .L .
B18517409. GRGR-9900051.

Granada. Escuela Alpina Esquí, S.L. B18488924.
GRGR-9900059.

Madrid, 30 de junio de 2004.—El Jefe del Área
de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Infor-
mación, Enrique G. Martínez Pinto.—34.862.

Anuncio de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información sobre notificación a los titu-
lares de las concesiones administrativas que
se relacionan, de la liquidación de la tasa
por reserva del dominio público radioeléc-
trico: Baleares. Valvi, S.A. A17453598.
GEGE—9700029.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria («Boletín Oficial del Estado» número 302,
del 18 de diciembre de 2003), y habiéndose inten-
tado la notificación por dos veces sin que haya podi-
do practicarse por causas no imputables a la Admi-
nistración, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios que se relacionan en el anexo
adjunto, para ser notificados por comparecencia de
las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio
público radioeléctrico practicadas por esta Secre-
taría de Estado de Telecomunicaciones y para la
Sociedad de la Información, órgano gestor de las
mismas, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
11/98, de 24 de abril, General de Telecomunica-
ciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de 31 de
julio, por el que se regulan las citadas tasas, corres-
pondientes al ejercicio 2003 y a las concesiones
de uso privativo del espectro radioeléctrico que se


